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ORf)ENde lZ de abril de 1985 por la que se módifi-
ca ti ¡afirma «Unión Cerrajera; Sociedad Anónima»; j
el régimen de tráfiC'o de perfecdonamiento activo"
para la importación de ferroaleaciones, semimanufac- ;
Juras de auro y otrtu mtlleritU·primas y la exporta- ~ '.
ción de harras. perfiles y flejes de acero. ruedas y ;¡
I/antas de vehiculas. botellas para gas bUlano. cerro· . i
duras y cerrojos. . ,..

11927

. Este, Ministerio. de acu~rdo ala informado y propuestb por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto::"

.Primero.-ModiflC3r el régimen de tráfico de perfeccioamiento
activo a la firma {(Lamite~ Socledad,Anóninw+.-con domicilio
en Barcelona. Secretario Coloma. 64-68. y NI F A-08121857. eñ

'el sentido de cambiar en el apartado 4." el punto a), que quedará
como Sigue: '

a) Se datarán en cuenta de admisión temporal 123.58 kilo
gramos de la .mercancía de importación correspondiente por

. cada 100 kilogramos contenidos en el producto exportado.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad. los restantes
extremos de la Orden de 27 de julio de 1984 ¡«Boletin Oficial del
Estado;, de 3 de septiembre de 1984) que ahora se modifica.

lo que: comunico a V.' I. para su conocimiento y efectos.
. Dios ¡¡uarde a V. l. muchos años. ..

Madnd; 12 de abril ~. 1985.-P. D.• el Director general de
Exportación; Apolonio Ruiz ligero. ... - .

Ilmo. S"r. Director general de Exportación., -, . .

. ;-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~mentarios_en el expe- .'
diente promovido por la Empresa «Uruón Cerrajera~ Sociedad
Anónima», solicitand~ modiftcación del régimen de tráfico de ;;
perfeccionamiento activo para la importación de ferroaieaciones.
semimanufacturas de acero y otras materias y la exportación.>de
barras, perfilea Y flejes de acero, ruedas y llantas de vehiculos.
bOtel1a para gas butano. cerraduras y cerrojos, autorizado por '
Ordenes de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» ,.
de 7 de marzo). . {

Este Ministerio. de 'acuerdo '3. lo informado y propuesto por 1
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: , i

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a ..1'.·
la firma «Unión Cerrajera. Sociedad Anónima». con Q.omiciho
en Mondragón (Guipúzcoa). y NIF A-20003935. en el sentido
de: - ..

Primero.-En el apartado 4.0 correspondiente a efectos conta-
bles. modificar los puntos «1>.. y «1... .

El punto b quedará como sigue: Por cada 100 kilogramos de'
los productOS I 'y 11 expo'rtados. cuando no se fabrican a partir
de ferroaleacion~ sino a partir de la mercancía de im,POrtación
número 4~ se datarán únicamente en cuenta de admision tempo-_.

11926 ORDEN·de J] de abril de 1985 por la que se nwdíftc ral 104 kilogramos de la men:anclá número 4,
ca Q la firma • Lamite.'t.· Sol'iedati AnónimaJl. el régi~' En el punto 1. incrui, el cuadro anexo, que será continuación
men de tráfICO de per/eccionamrenlo-:oclivo pora /0 del que figura en la citada Orden. referente a los efectos conta~
ÚlJ"'rtaclim tk· fleje}' chapa de acero}' la <xpor"'- bies a aplica. en la exportación de los productos VII al XI. .
<ion tk hojils tk illem.. . Segundo.-Se mantienen en toda sU integridad los restantes .~

extremos'de la. Orden del 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
. limo, Sr.: Cumplidos los trámites regl'amentariós en el expe- del Estado» de 7 de marzo). que ahora se modifica.

diente promovido por la Empresa «.lamítex. Sociedad Anóni-
ma». sohc.taodo modifICaCión del ~men de tráfICO de perfec-. lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Clonarnlento ~,?tivo par~ la im~rtaeion de fleje Ychapa de acero Dios e;uarde a V. I. muchos años.' - ,
y la exportac.on de hOjas de SIerra, autorizado por Ordenes de Madrid. 12 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de
27 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado•• de 3 de septiem- Exportación, Apolonio Ruiz ligero.
bre de 19841.___________;.,.. ....J .Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CUADRO ANEXO

En el sis(ema de devolución de. derechos. el plazo dentro del
;ual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
:ación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La o~ión del sistema a elegir se hará en el momen·
:0 de la presentación dé la correspondiente declaración o licencia
je importación, en la admisión temporal Y en el momento de
iOlicitar la correspondiente liCencia. de exportación~ en los oiros
jos sistem~ En todo caso~ deberánJndícarse en las cOrrespon
Jientes castilas, tanto de la declaración o licencia de· importación
;omo de la licencia de exportación, que el titular. se acoge al régi
men de tráfico de perfeccioRámicnto activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición 'pOt la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas eu régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como los" productos terminados ex
¡x>rtables. quedarán sometidos al rég;men fiscal de comproba-,
clOn. - . . ',o '

Décimo,-En el sistema de repoSición COft franquicia aranCela
ria y de devolución de derechos,'as exportaciones que se hayan
efectuado desde el li de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bolet'!I Oficial del Estado.. podrán acogerse
también a los beneficios correspoodientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 'docu-,
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resoluci~n.- Para estas exportaciones. los plazos- señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse áesde la -fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado... '

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y"que no esté: contemplado en
la presente Orden. por la .normativa que se.deriva de ·Ias siguien-
tes disposiciones: ".. ' _. . - .' - . .

- Decreto 1492/1975· (<<Boletin Oficial del Estado.. número.
. 165~ . ~. .....

- Orden de la. Presidencia del Gobíerno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282). ...

- Orden del Mínisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado.. número 53),

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de·
1976 (<<Boletín Oficial de! Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General·de Aduanas de 3 de maro.
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Dirección· General de Aduanas y la Dírec
ción General de Exjlortación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente aUlorizaeión. •

Lo 'que ~omunicoa v. r. para su conocimiento y'efectos~
Dios Iluarde a V. l. muchos años. . .
Madrid, 12 de abril de 1985...,J>, D.• el Director genefaI de

Exportación, ApoIOIlío Ruiz ligero.

Ilmo. Sr,Director general de Exportación.

MERCANClAS DE IMPORTAClQN

Prndu<:los • S • 10 " 12 13
<.k e'f"'JflaciÓft K, -'w'" K, % ~ub- K, "sub- Ks "A. su'" K. % 1n1b.~ K, % iu". K, % sub.-

produdo ...."'''' .......... producto . ........ -- producto

7.003 2.207 31,11 0.333 9 - - - - 0.068 32..35 - .- 0.085 -
9.000 2.996 30.57 0.816 7,84 0.316 50.95 -- - 0.023 21,74 0.018 5.55 0.085 -

9.001 2.996 30.57 0,816 7.84 0,316 50,95 - - 0.023 21.74 0.018 5.55 0.085 '. -
9,002 . 2,238 18,23 0.416 21.39 0.316 50.95 -~ - 0.023 21.74 -0.018 5.55 ·0,085 ~

9.003 2.238 18.23· 0.416 21.39 0.316 50,95 -- - 0.023 21.74 0.018 5,55 0.085 -


